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PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - MINTRABAJO 465-2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 
PROGRAMA: CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO DE SEDES DE DIRECCIÓN TERRITORIAL DEL MINISTERIO 

DE TRABAJO 
 

CONVOCATORIA No. PAF-SEDESMINTRABAJO-O-040-2021 
 
OBJETO: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEDE 
TERRITORIAL DEL MINISTERIO DEL TRABAJO UBICADA EN MONTERÍA”. 
 

INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA Y ASIGNACION 
DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD)  

 
De conformidad con lo establecido en el sub-numeral 9 del numeral 3.1.1 “Informe de Evaluación Económica Y Asignación 
De Puntaje (Orden De Elegibilidad)”, del Subcapítulo III “Evaluación y Calificación de las Propuestas”, del Capítulo II 
“Disposiciones Generales” de los Términos de Referencia, y lo señalado en el cronograma de la convocatoria; los 
proponentes contaban con la oportunidad de presentar observaciones al Informe de Evaluación Económica hasta las 5:00 
pm del día 15 de julio de 2021, lapso durante el cual se radicó una (01) observación, frente a la cual, se emitirá respuesta 
a través del presente documento en los siguientes términos: 
 
INTERESADO:  
 
De: Alejandro Basallo <oscarbasalloconstruir21@gmail.com> 
Enviado: jueves, 15 de julio de 2021 2:16 p. m. 
Para: Mejora Territoriales Mintrabajo <mejoraterritorialesmintrabajo@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION SOBRE ECONIMICO-PAF-SEDESMINTRABAJO-O-040-2021 
 

OBSERVACIÓN No. 1  
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RESPUESTA: 

En relación a su solicitud de no tener en cuenta las ofertas económicas presentadas por los proponentes JHONY 
WILFREDO NARVAEZ DELGADO, CONSORCIO PROINCO y CONSORCIO CONSTRUVAL ASOCIADOS, le 
informamos que la misma no es procedente por las siguientes razones: 

 
1. Los términos de referencia establecen en el numeral 4 del capítulo 3.1.1. INFORME DE EVALUACIÓN 

ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), lo siguiente:  
 
“(…) 4. EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL 
PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA 
UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO 
PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ 
AJUSTADA DE CONFORMIDAD (…)” 
 
Por lo que, se procedió de esta manera con las ofertas económicas mencionadas, lo cual quedó plasmado en el 
informe de evaluación económica publicado el 14 de julio de 2021 en donde el formato fue ajustado de conformidad 
con lo expuesto en los términos de referencia.  
 

2. Los sub-numerales 1.14.9 del numeral 1.14. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS y el literal d. 
del numeral 1.28.2. REGLAS PARTICULARES, de los términos de referencia señalaron, respectivamente que:  
 
“1.14. REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS 
 
1.14.9 Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información 

mínima requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de 
referencia.” 

 
“1.28.2. REGLAS PARTICULARES.  
 
Adicionalmente al criterio a tener en cuenta en materia de subsanabilidad, y como complemento del anterior 
numeral, a continuación, y a manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al 
momento de verificar las propuestas presentadas. 
 
(…) 
 
d. Frente a cualquier diferencia o falta de claridad surgida entre los términos de referencia y la información mínima 

requerida en los anexos y/o formatos publicados, prevalecerá lo establecido en los términos de referencia.” 
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Por lo anterior, si bien se publicó Adenda No 1 con el fin de precisar la descripción del ítem 5 de la Etapa II en el 
formato de propuesta económica, es claro desde los términos de referencia en el numeral 1.4.2 PRESUPUESTO, 
que la descripción del ítem No 5 corresponde al “AREA LIBRE: ZONAS BLANDAS” con una cantidad asociada de 
90m2 que fue relacionada de manera correcta por los proponentes que usted observa con la única diferencia de la 
descripción del ítem la cual es posible ajustar en el formato durante el proceso de verificación de las ofertas 
económicas, a la luz de los términos de referencia.  
 
Es por esto que sus inquietudes frente a “¿dónde está el ítem correspondiente AREA LIBRE: ¿ZONAS BLANDAS?, 
¿el oferente estará condicionando los ítems que va a ejecutar?”, quedan resueltas desde los términos de referencia 
donde se incorporó el ítem No 5 con su descripción y cantidad correctamente asociadas, y con la corrección del 
formato para cada uno de los proponentes, el cual se publicó en el Informe de Evaluación Económica, y que 
configura la base para la determinación del valor y presupuesto del contrato que se adjudique. 
 
Para mayor claridad a continuación se presentan los formatos ajustados (extraídos del informe de evaluación 
económica) para cada uno de los proponentes que usted menciona: 
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Por lo anterior, no es de recibo su solicitud y se mantiene el resultado contenido en el INFORME DE EVALUACIÓN 
ECONÓMICA Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE (ORDEN DE ELEGIBILIDAD), publicado el pasado 14 de julio de 2021. 
 

  
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER - MINTRABAJO 465-2019  
FIDUPREVISORA S.A. 

 


